
Dirección Jurídica 

 

ARTÍCULO 68. A la Dirección Jurídica le corresponden, además de las facultades genéricas señaladas en el 
artículo 13 de este Estatuto, las siguientes: 

I.          Asesorar legalmente al Director General, Unidades Administrativas, y comités que se constituyan en el CENACE; 

II.         Asegurar la difusión de la normativa aplicable a las Unidades Administrativas del CENACE; 

III.        Coordinar las inscripciones correspondientes ante los distintos Registros; 

IV.        Opinar sobre los actos administrativos de carácter general que emita el CENACE y que deban publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación; 

V.         Intervenir en representación del Director General respecto a los escritos de los particulares que ejerzan el 

derecho de petición, en asuntos de su competencia; 

VI.        Gestionar y llevar el control del otorgamiento de poderes que requieran los servidores públicos del CENACE, 

para su representación y defensa legal; 

VII.       Asistir jurídicamente en la adquisición por vía de derecho público o privado de bienes inmuebles, en el 

establecimiento de derechos reales y en los demás actos relacionados con la adquisición de derechos 
inmobiliarios, así como en la obtención de acuerdos de destino, desincorporación y enajenación de bienes 
propiedad del CENACE; 

VIII.      Intervenir en los aspectos jurídicos de los convenios y acuerdos de coordinación y colaboración, o de cualquier 

otra naturaleza en los que el CENACE sea parte; 

IX.        Coordinar con las Unidades Administrativas técnicas del CENACE que correspondan, las acciones necesarias 

para iniciar, tramitar y participar en los procesos de solución de controversias derivadas de la interpretación y 
cumplimiento de los contratos previstos en la Ley; 

X.         Determinar que los proyectos de contratos y convenios previstos en la Ley, que deban ser formalizados por el 

CENACE, sean suficientes y aceptables en cuanto a su contenido jurídico para continuar con su trámite de 
formalización; 

XI.        Dirigir el análisis y negociación del contenido jurídico de toda clase de instrumentos contractuales nacionales o 

internacionales en los que el CENACE sea parte; 

XII.       Autorizar la implementación de los procedimientos para la gestión contractual, de los contratos previstos por la 

Ley; 

XIII.      Determinar y establecer los actos necesarios para la supervisión jurídica de los contratos previstos en la Ley, 

así como coordinar los procesos administrativos para la emisión de autorizaciones, aprobaciones, dictámenes 
y otros actos administrativos en materia jurídica, necesarios para llevar a cabo su terminación, revocación y 
caducidad; 

XIV.      Coordinar la atención a los requerimientos formulados por autoridades jurisdiccionales, administrativas u 

organismos públicos autónomos diferentes a los órganos fiscalizadores, en el ámbito de su competencia; 

XV.       Actuar como Unidad Administrativa de consulta jurídica central para homologar criterios, normas, principios y 

procedimientos, emitiendo en su caso, opiniones o dictámenes sobre los criterios de interpretación y aplicación 
de las normas jurídicas reglamentarias de las actividades y funcionamiento del organismo; 

XVI.      Dirigir la formulación de demandas y contestaciones en toda clase de procedimientos judiciales, contencioso 

administrativos y del trabajo, el ejercicio de acciones y oposición de excepciones y defensas, ofrecimiento de 
pruebas, la absolución de posiciones, comparecencia en todo tipo de audiencias, formulación de alegatos, 
interposición de toda clase de recursos; en los casos en que proceda, transigir en representación del CENACE, 
dentro de cualquier procedimiento o juicio y, en general, vigilar la tramitación de los mismos, así como asegurar 
la atención de las sentencias, laudos y resoluciones cuyo cumplimiento corresponda a las Unidades 
Administrativas del organismo, prestando la asesoría que se requiera; 

XVII.     Asegurar la intervención del CENACE en las controversias constitucionales y en las acciones de 

inconstitucionalidad en las que el Director General represente al Presidente de la República; 

XVIII.    Dirigir la representación del Director General y demás servidores públicos del organismo en todos los trámites 

dentro de los juicios de amparo, cuando sean señalados como autoridades responsables; 

  



XIX.      Presentar denuncias o querellas ante el Ministerio Público Federal o local, o ante autoridades extranjeras, por 

hechos que puedan constituir delitos, dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de Control en 
el CENACE, así como coadyuvar con el Ministerio Público, en representación del organismo, y la formulación 
de la petición de sobreseimiento del proceso penal o el otorgamiento del perdón, en este último, previa 
autorización del Director General; 

XX.       Instruir que se oriente y asista legalmente, cuando lo considere necesario, a los servidores públicos adscritos a 

la Dirección General y a las Unidades Administrativas que, con motivo del ejercicio de las atribuciones propias 
de sus cargos, deban intervenir en los procedimientos penales; 

XXI.      Coordinar la representación legal del CENACE, del Director General y de sus Unidades Administrativas ante 

cualquier autoridad jurisdiccional, administrativa o del trabajo, de los tres niveles de gobierno, autorizando en 
su caso, mediante escrito expreso, a los servidores públicos adscritos a su Dirección, para fungir como 
representantes ante dichas autoridades, en asuntos que puedan afectar el interés jurídico del organismo; 

XXII.     Dirigir la representación del organismo y de su Director General en los juicios que se promuevan ante las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, así como el ejercicio de las acciones, la interposición de los recursos y la suscripción, 
en su caso, de los convenios que correspondan; 

XXIII.    Asegurar la promoción e intervención en las reclamaciones, juicios y procedimientos en que el CENACE tenga 

interés y, en general, en aquellos asuntos cuyas resoluciones puedan afectar los bienes asignados al mismo; 

XXIV.    Asegurar el apoyo de las Unidades Administrativas de la Dirección Jurídica a las Unidades Administrativas del 

CENACE, en el levantamiento de las actas administrativas con motivo del incumplimiento de las disposiciones 
jurídicas en materia de trabajo, así como la emisión de la opinión sobre la procedencia de la aplicación de alguna 
sanción; 

XXV.     Interpretar para efectos administrativos el contenido y aplicación del presente Estatuto, así como los casos no 

previstos en el mismo; 

XXVI.    Ser enlace en asuntos jurídicos con las Unidades Administrativas correspondientes de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades paraestatales del sector coordinado por la 
Secretaría de Energía y de las autoridades vinculadas con la industria eléctrica, así como en aquellos asuntos 
jurídicos que por su trascendencia pueden comprometer al CENACE; 

XXVII.   Solicitar información a las Unidades Administrativas del CENACE para el cumplimiento de las facultades 

conferidas a la Dirección Jurídica; 

XXVIII.  Autorizar la celebración de contratos de prestación de servicios de carácter jurídico y opinar sobre los 

nombramientos y ratificaciones de personal, que en cualquier Unidad Administrativa desempeñe funciones 
jurídicas sustantivas, y 

XXIX.    Aprobar los proyectos de respuesta a las consultas de las Unidades Administrativas, y de los comités que se 

constituyan en el CENACE. 

Las áreas administrativas de cualquier naturaleza en el CENACE o personal que ejerza actividades jurídicas 

dentro del organismo, dependerán jerárquica y funcionalmente del Director Jurídico. 


